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..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA DE
CARÁCTER AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que Ia Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS mediante Auto N" 8161 de fecha 23 de Noviembre de 2016, inició investigación
administrativa ambiental y formuló cargos contra el señor Carlos Alberto German
Peñate identificado con Cédula de Ciudadanía 15.663.5'14 de Planeta Rica,
Códorba, por hecho contravencional cons¡stente en la presunta realización de
activ¡dades de explotación y aprovechamiento del recurso natural del agua,
mediante la captación ilegal de aguas provenientes de pozos profundos, sin contar
con permisos, autorizaciones o concesiones de la autoridad ambiental competente.

Que la Corporación mediante oficio No. 5578 de fecha 30 de Noviembre de 2016
envió al señor Carlos Alberto German Peñate identificado con Cédula de
Ciudadanía 15.663.514 de Planeta Rica, Códorba, citación para notificar el auto No.

8161 de fecha 23 de Noviembre de 2016, para que sirviera comparecer,
personalmente o a través de apoderado debidamente constituido, a diligencia de
notiflcac¡ón personal ante la Oficina Jurídica Amb¡ental de esta Corporación, siendo
ésta surtida el dla 05 de Diciembre de 2016.

Que mediante oficio No 7151 de fecha '19 de Diciembre de 2016, el señor Carlos
Alberto German Peñate ¡dentificado con Cédula de Ciudadanía 15.663.514 de
Planeta Rica, Códorba, presentó los respectivos descargos en contra del Auto N"

8161 de fecha 23 de Noviembre de 2016, estando estos dentro del término legal.

Que mediante auto No 8301 de fecha 29 de Diciembre de 2016, se corrió traslado
para la presentación de alegatos.

Que mediante oficio N" 593 de fecha 15 de Febrero de 2017, se envió al señor
Carlos Alberto German Peñate ident¡ficado con Cédula de Ciudadanía 15.663.514
de Planeta Rica, Códorba, citación para notificar el auto No. 8301 de fecha 29 de
Diciembre de 2016, para que sirviera comparecer, personalmente o a través de

apoderado debidamente constituido, a dil¡genc¡a de notificación personal ante la
Oficina Jurídica Ambiental de esta Corporación.

Que a razón que el investigado se trasladÓ de su domicilio tal y como obra en el

expediente y por consiguiente no compareció a la dil¡gencia de notificación personal,

procede la Corporación a realizar notificación por av¡so web el día 23 de Marzo de

2018.
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Que el señor Carlos Alberto German Peñate identificado con Cédula de Ciudadanía
15.663.514 de Planeta Rica, no presento en el término legal los respectivos alegatos
de conclusión.

DESCARGOS PRESENTADOS POR EL SEÑOR CARLOS ALBERTO GERMAN
PEÑATE.

Que med¡ante escrito No. 7151 de fecha 19 de Dic¡embre de 2016 el señor Carlos
Alberto German Peñate, presenta escr¡to de descargos, en el que manif¡esta lo
siguiente:

El aftículo 28 del Decreto 1541 de 1978 , conforme al A¡fículo 51 del Decreto Ley
2811 de 1974, nos enseña el derecho el derecho al uso de las aguas y establece
como requisitos /os slgulenfes: a) Por ministeio de la Ley b) Por concesión c) Por
permiso y d) Por asociación.

En el caso que nos ocupa nos encontramos dándole cumpl¡m¡ento a lo ordenado en
la norma citada, es decir, por asociación, a través de la historia y el desarrollo de
nuestra comarca planetarícense, siempre ha existido desde sus pimeros habitantes
la Asociación de Cocheros, quienes desde sus primeros hab¡tantes mi padre les
prestaba el servicio a ellos para que sumin¡straran el precioso líquido a los
habitantes de este municipio, y por tradición de familia continué con la labor social

^
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Desde antes de la existencia del Municipio de Planeta Rlca, sus primeros habitantes
del entonces corregimiento del Municip¡o de Sahagún, sus habifanfes se proveían
del precioso líquido Agua Pilatera a través de /os Pozos aftesanales existentes en la
guada del Pital por su calidad de sus aguas, los habitantes del sector entre ellos m¡
finado padre Donoso Gérman Miranda, quien por la necesidad del precioso líquido y
el crecimiento de la población se formó una Asociación de Cocheros que exigían por
necesidad la existencia de pozos artesanales para la época para poder suministrar
el agua a todos los hab¡tantes de la comarca planetaricense, que consumían el
precioso líquido sin ningún tratam¡ento por su alta calidad, esa necesidad perduro
por mas de 20 años realizada por mi famado padre, y después de su fallecimiento
como h¡jo asumí la responsabilidad de continuar prestándole el servicio a la
comunidad por la necesidad del precioso líquido. A pesar del tiempo y de los
muchos recursos que recibe el municipio de Planeta R¡ca, el Depaftamento de
Córdoba y las entidades encargadas de velar y prestar el servicio óptimo de agua
potable a los habitantes del municipio de Planeta Rica, quienes tienen el derecho
constitucional para que se /e presle el v¡tal seN¡cio, y nunca ha sido posible que
nuestro municipio cuente con agua potable por pafte del estado, sornos /os
pafticulares quienes esfamos suministrando el precioso líquido a traves de la
asociación de cocheros a quienes /es presfo un servicio de abastecer sus coches
para que ellos cobren el seN¡cio a los habitantes de Planeta Rica por el suministro
directamente a su residencia de vital líquido.
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que considero estoy prestando, por el olv¡do en que hemos estado sumergidos
durante tantos años, que es aún en pleno siglo 21 no contamos con agua potable y,
no tenemos la esperanza de que el llamado acueducto regional del San Jorge
solucione el grave problema de agua potable a esta cabecera municipal.

El año 2015, fue un año devastador por la sequía ocasionada por el fenómeno del
n¡ño, que ustedes como autoridad ambiental tienen pleno conocimiento lo
devastador que fue para muchas regiones del país, esta necesidad fu la causa que
nos vimos abocados para hacer la construcción de dos pozos profundos, uno de 32
metros y otro de 70 metros de profundidad; que por causa de la demanda del
precioso líquido los pozos aftesanales se secaron, produciéndose brotes de
profesfas por los habitantes de Planeta Rica por la escasez del precioso líquido,
dado que no existía otra fuente que pudiera alimentar la necesidad de sus
pobladores, de agua potable, una vez superada la emergencia y la necesidad del
seNicio, me dirigí a esta entidad mediante oficio de fecha 25 de Febrero de 2016
con su nota de recibido donde hice entrega del formulario Único Nacional de
Solicitud, con el fin de obtener el permiso de explotación de agua subterránea,
solicitud ésta que fue radicada con el N" 1008 por esta entidad, quien a traves de
oficio N" 0905459 del Doctor ALBEIRO ANTONIO ARRIETA LOPEZ, da respuesta a
lo sol¡c¡tado informándose que la solicitud el mencionado permiso de concesión de
aguas subterráreas se encuentra en proceso de legalización por pañe de esta
entidad, con la finalidad manifiesta el funcionario, de hacer las verificaciones
contempladas en el Decreto 1541 de 1978, sin embargo, tenía la esperanza de que

me dieran pronta soluc¡ón con la colaboración de esta ent¡dad encargada para tales
f¡nes, y la respuesfa que he obten¡do hasfa esfos momentos es la apertura o inicio
de una investigación amb¡ental, por el cual me están formulando cargos por presunta
realización, explotación y aprovechamiento de recurso natural agua mediante
captación itegal, no considero justo que se me esfé levantando este cargo por el
simpte hecho por estar prestando un seruicio a la comunidad del cual no estoy
obligado porque es el Municipio de Planeta Rica, o en su defecto la GobernaciÓn,
pero hasta ta fecha no hemos contado que el precioso líquido nos llegue a nuestros
hogares a través de una empresa pública o privada, a tal punto que el Munic¡pio de

Ptaneta Rica hizo una pertorac¡Ón a escasos 500 metros de la aguada del Pital, con

una profundidad de 3OO metros, sin ningún tipo de estudio ni permiso para ello, por
lo que inviñieron mas de 3.600 millones de pesos, s¡n obtener n¡ngún resultado, con

el fin de soluc¡onar el problema de agua potable a los hab¡tantes de la cabecera
municipal.

Considero señor Director, que tas personas presfamos esta labor se nos den en

primer lugar et tratamiento que merecemos, y en segundo lugar facil¡tamos la:
'personas-capacitadas 

para que capac¡te a fodos /os que nos encontramos prestando
'el 

servicio de abastecimiento de agua potable a los habitantes de Planeta Rica,

incluyéndose a ta Asociación de cocheros y todas las personas que de una u otra

forma estamos prestando un servicio.
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S¡empre he estado del lado de eiercer cualquier act¡vidad dentro de la ley, y en

especial prestar un servicio a nuestra comunidad, tan sentida por tantos años, que
no hemos tenido la oporfunidad de tener una soluciÓn definitiva para que sus
habitantes por fin, tengan el seNicio de agua potable en sus hogares, a pesar de las
grandes inverslones que ha hecho el Gobierno Nacional, Depadamental y Municipal,
pero nunca se han dignado darnos soluc¡ón al agua potable que necesitamos todos
los Ptanetaicenses, lo ¡nvito señor Directo a que de la mano demos cumplimiento a

las normas vigentes de nuestra leg¡slación Colombiana, para que nuestro pueblo y
fodas /as personas que esfamos prestando esfe servlcro a la comunidad, lo hagamos
como lo establece nuestra constitución, leyes, decretos y resoluciones, con la
finalidad de brindarle a la comunidad un óptimo servicio.

Como lo demuestro con /os documentos anexados, entre los cuales tenemos la
escritura pública del bien inmueble, la Licencia de segregación solic¡tado por quien
era el prop¡etario del inmueble y otorgada por el Secretaio de lnfraestructura
Municipal, el pago de /os ,rnpues¿os de industria y comercio, Cámara de Comercio
que se exigen para ejercer esta actividad.

A pesar de todo he sido objeto de persecución politiquera de las administraciones
municipales, quienes no han sido capaz de darle solución del agua potable de
Planeta R¡ca, a todos sus habifantes, sornos nosofros mi persona y el gremio de
cocheros quienes esfamos supliendo lo que el municipio ha dejado de hacer.

Teniendo en cuenta las anteiores consideraciones, y los documentos aporlados,
con todo respeto sol¡citamos a usted la preclusión de la invest¡gación formulada
mediante auto N" 8161 de fecha 23 de Noviembre de 2016, mediante el cual se
abrió investigación ambiental en mi contra, por la presunta exploración y
aprovechamienfo de /os recursos naturales de agua, mediante captación ilegal de
aguas.

Finaliza el escrito de descargos esbozando lo siguiente:

Estoy presto a cumplir con fodos /os reguislfos que exigen las normas vigentes para
continuar prestándole un seruicio a los habitantes de planeta rica, quienes para el
próx¡mo mes empieza a escasearse el precioso líquido y es una urgencia manifiesta
que tiene fodos sus habitantes de tener otros pozos profundos para satistacer la
demanda de sus habitantes, y son usfedes como autoidad ambiental /os gue nos
asesoran en adelante los procedimientos a segu¡r, teniendo en cuenta que el
Ministerio del Medio Ambiente es nuevo y sus normas se esfán empezando a
desanollar, es por ello, que pedimos por pa¡le de usfedes capacitaciones en la
exploración y explotación de esfe precioso líquido, para no ir en contra de las
normas que así lo establezcan (. )"

Referente a los alegatos de conclusión el investigado, no presentó en el término
procesal escrito de alegatos.
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ANÁLISIS DE LA CORPORACIÓN FRENTE A LOS DESCARGOS
PRESENTADOS POR EL SEÑOR CARLOS ALBERTO GERMAN PEÑATE.

En este punto procede la Corporación a analiza¡ juríd¡camente los argumentos
presentados por el descargado a fin de considerar su procedencia frente al asunto
objeto de la presente investigación adm¡nistrativa de carácter sancionatoria, teniendo
en cuenta que los descargos fueron presentados dentro del término legal previsto
para ello.

Claramente se evidencia que el señor Carlos Alberto German Peñate ha violentado
la normativa amb¡ental, si bien éste esboza como primer argumento que se
encuentra dándole cumplimiento a lo establecido en la norma, referente a los modos
de adquirir el derecho del uso del agua y sus cauces, aduciendo que éste lo adquiriÓ
por asociación, más específicamente la "Asociación de cocheros", la Corporación no
le recibe tal argumento, toda vez que si bien el Decreto '1076 de 2015 expresa de
manera clara en su artículo 2.2.3.2.5.1 (....) d. Por asociaciÓn, lo anter¡or descr¡to, en
primera medida en sus anexos no acredita tal asociación, solo expresa que desde
años atrás pertenece tanto su padre como él a dicha organización, sin embargo
cabe anotar que "Las asocraclones de usuaios de aguas estarán constitu¡das por
quienes aprovechen aguas de una o varias corientes comprendidas por el mismo
srsfema de repaño. Deberán constitu¡rse por documento y tener unos esfafufos que
regulen las relaciones entre todos /os usuaros." (Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible).

Por consiguiente, en el expediente que reposa en la oficina jurídica de la CAR -
CVS, no se encuentra en los folios dentro del proceso, prueba que pueda acreditar
la "Asociación de Cocheros" y no puede entonces el investigado argumentar que la
actividad de captación de aguas subterráneas goza de legalidad.

Si bien el señor Carlos Germán Peñate anexa documentos que denotan su intención
de legalizar la actividad de captación de aguas subterráneas y que mediante oficio
de fecha 25 de Febrero de 2016, el cual éste remite lo concerniente para obtener
dicha concesión, la Corporación da respuesta a su solicitud mediante oficio N" 2983
de fecha 03 de Agosto de 2016, el cual expresa que no podrá dar fámite a la

solicitud requerida toda vez que se necesltaba en principio detallar el tipo de permiso
que quiere obtener, solicitud de concesión de aguas subterráneas, recalcando que el
que adjuntó el investrgado no correspondería con el tram¡te que quería realizar y
adicional a esto cada pozo debería tener una solicitud de concesiÓn individual.

Ahora bien mediante visita realizada el día 3l de Octubre de 2016, en ejercicio de

actividades de control y segu¡miento al área en mención, se observó que a la fecha
desde que se le realizó la aclaración de la documentación que debía aportar para el

permiso respectivo no fue allegada a la CAR - CVS, es mas la actividad de

extracción y explotac¡ón de aguas subterráneas seguía presentándose, tan es así
que se excuso el investigado expresando el desconocim¡ento de la norma, tal como
lo demuestra el informe técn¡co de visita N' 2016 - 471de fecha 09 de Noviembre
de 2016, el cual fue el que originó la apertura y formulación de cargos de la

invest¡gación administrativa ambiental.
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Siendo así, no puede pretender aducir German Peñate, que por el hecho de solic¡tar
la concesión, la actividad se encuentre amparada por la norma, es mas se evidenció
la continuidad de lo antes referido aun cuando la Corporac¡ón respondió los

requerim¡entos faltantes, ten¡endo el conoc¡m¡ento de la vulneración de la

normatividad ambiental.

En consecuencia para la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y
del San Jorge - CVS no es de recibo los argumentos expuestos por el investigado.

Siendo así para ésta Corporación el señor Carlos Alberto German Peñate
identificado con Cédula de Ciudadanía'15.663.514 de Planeta Rica, actuó en forma
dolosa, no pud¡endo desvirtuar dicha presunción, toda vez que se pudo evidenciar la

conducta antes descrita mediante informe de visita ULP N" 2016 - 471 de fecha 09
de Nov¡embre de 2016, el cual por med¡o de éste se abrió investigaciÓn y se formuló
cargos el cual en sus conclus¡ones determina que en el predio donde se presentó la
presunta vulneración de la norma ambiental, se encontró la existencia de seis (6)
pozos artesanos, de los cuales dos (2) se enconfaban en pleno funcionamiento,
además aduciendo German Peñate que éstos fueron constru¡dos desde hace 40
años aproximadamente, no obstante el investigado a la fecha no cuenta con lo antes
descrito y su actividad continua, ahora si bien es cierto que en el lnforme técnico que
originó la apertura de investigación y formulación de cargos argumenta éste el

desconocimiento de la norma, no lo exime de su responsabilidad, en primera medida
porque las normas de carácter amb¡ental y su aplicación son erga omnes es decir se
aplica a todos los sujetos y en segunda medida, para ejercer la actividad de
explotación y aprovechamiento de agua éste debió ésta prever las implicaciones
ambientales y el impacto ambiental que con Ia realización de la misma, podría
generar al bien jurídico que ésta Corporación pretende salvaguardar que es el medio
ambiente, así mismo las implicaciones que tendría a Ia comunidad en general.

La ley 99 de 1993 articulo 31 , concerniente a las funciones atribuidas a las
Corporaciones Autónomas Regionales, en el numeral '12 dispone: "e¡ercer las
funciones de evaluación, contrel y $eguimiento ambiental de los usos del aqua, el
suelo, el aire v los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el

tn ción de sustanclas o resrduos / uldos d
gaseosos, a las aeuas a cualquiera de sas loruas-cl¡jrc p a poner en pel¡gro el
normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o imped¡r u

prenden la expedición g

6

obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones com
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Por lo anter¡or, la Corporación aras de propender a garantizar la protección del
med¡o ambiente e investida con la t¡tularidad de la potestad sancionatoria tal como
se encuentra estipulado mediante la Ley 1333 de 2009 en su artÍculo 1', encuentra
elementos fehacientes que endilgan responsabilidad a la investigada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA INTERVENCIÓN DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE - CVS
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de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos.

Sigu¡endo el m¡smo principio de protecc¡ón al med¡o ambiente, el Decreto 2811 de
1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y
de Protección al Med¡o Ambiente, compilado actualmente en el Decreto 1076 de
2015, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la

humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de
los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las
autoridades ambientales es "Loorar la DreseNac¡ón v restauración del ambiente v la
conseruación. me¡oramiento v utilización rac¡onal de los recursos naturales
renovables, seoún criterios de eouidad que asequren el desarrollo armónico del
hombre v de dlchos recursos. la disDon d oermanente de esfos v la máximaa

a ación socia ra n f¡ de la salud el b tar de los nfesn

futuros hab ita nte s d el territori o n acion al".

A su turno la Const¡tución Politica de Colombia, consagra a lo largo de su
articulado normas de estirpe amb¡ental en las que se erige como princ¡pio común la

conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de
disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del estado de
proteger la biodiversidad, y s¡endo esta la norma de normas, según lo consagra el
artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en concordancia
con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos const¡tucionales que

desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar los siguientes:

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano. La

ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan

afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o

sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados. AsÍ mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los

ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

La ley '1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental, en el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad

sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras au
Desarrollo Territorial,

toridades a través
las Corporaciones

del Ministerio de Amb
Autónomas Reqionales

iente, Vivienda y

, las de Desarrollo

Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se

refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales

a que se refiere el artículo '13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa
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Decreto 1075 de 201 5

ARTíCULO 2.2.3.2.5.1. Dísposiciones generales. El derecho al uso de /as aguas
y de los cauces se adquiere de conformidad con el aftículo 51 del Decreto - Ley
2811 de 1974:

a. Por ministerio de la ley;

b. Por conces¡ón;

c. Por permiso, y

d. Por asociación.

ART|CULO 2.2.3.2.16.4.Aguas subterráneas, Exploración. Permiso.La
prospección y exploración que incluye peioraciones de prueba en busca de aguas
subtenáneas con miras a su posteior aprovechamiento, tanto en terrenos de
propiedad pivada como en baldíos, requiere permiso de la Autoridad Ambiental
competente.

ARTíCULO 2.2.3.2.16.6. Anexos soticitud de permiso. Las personas naturales o
jurídicas, públicas o pivadas deberán acompañar a la solicitud:

a. Ce¡tificado del Reg¡strador de lnstrumentos Públicos y Privados sobre el registro
del ¡nmueble o la prueba adecuada de la posesión o tenencia;

b. Los documentos que acrediten la personería o identificación del solicitante, y

c. Autorización escita con la firma autenticada del propietario o propietarios de los
fundos donde se van a real¡zar las exploraciones, si se tratare de pred¡os ajenos.

ARTíCULO 2.2.3.2.16.10. lnforme del permisionario. Al término de todo permiso
de exploración de aguas subtenáneas, el permisionario tiene un plazo de seserta
(60) días hábiles para entregar alá Autoridad Ambiental competente, por cada pozo
perforado, un informe que debe contener, cuando menos, /os slguienles punlos:

8 il{

Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales, Uaespnn, de conformidad
con las competencias estabtecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación Autónoma regional de los Valles del
Sinú y del San Jorge - CVS, es la entidad invest¡da con capacidad y competencia
suficientes para adelantar el respectivo proceso sancionatorio amb¡ental, teniendo
en cuenta que el fin que mueve su actuación es la preservación y protección del
medio ambiente, garantizando con esto que los recursos naturales, sean utilizados
conforme a las disposiciones legales vigentes que regulan la materia como lo es el

decreto 2811 de 1974, para proporcionar su disfrute y utilización a los miembros de
la comunidad y la publ¡co en general.

NORMAS JURIDICAS TRANSGREDIDAS.
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a. Ubicación del pozo peiorado y de otros que ex¡stan dentro del área de
explorac¡ón o próximos a ésta. La ubicación se hará por coordenadas geográficas
con base a WGS84 y siempre que sea posible con coordenadas p/anas Sistema
"Magna Sirgas" origen Bogotá con base en cañas del lnst¡tuto Geográfico "Agustin
Codazzi"

b. Descripción de la perforación y copias de /os esfudlos geofísicos, s¡ se hub¡eren
hecho;

c. Profund¡dad y método de perforación;

d. Perfil estratigráfico de todos /os pozos perforados, tengan o no agua; descripciÓn
y análisis de las formaciones geológ¡cas, espeso,l composición, permeabilidad,
almacenaje y rendimiento real del pozo si fuere product¡vo, y técnicas empleadas en
/as dlsfrntas fases. E/ titular del permiso deberá entregar, cuando la entidad lo exiia,
muestras de cada formación geológica atravesada, indicando la cota del nivel
super¡or e inferior a que conesponde;

e. Nivelación de cota del pozo con relación a /as bases altiméticas establec¡das por
el lnstituto Geográfico "Agustín Codazzi", niveles estáticos de agua contemporáneos
a la prueba en la red de pozos de observación, y sobre los demás parámetros
h ¡drá u I ¡cos debidame nte calcu lados;

f. Calidad de /as aguas; análisis físico-químico y bacteriológico, y

g. Ofros datos que la Autoridad Ambiental competente considere convenientes.

ARTíCULO 2.2.3.2.16.12. Efectos del permiso de exploración Los perm,.sos de
exploración de aguas subtenáneas no confieren conces¡ón para el aprovecham¡ento
de las aguas, pero darán prioridad al titular del permiso de explorac¡ón para el
otorgam¡ento de la concesión en la forma prevista en las secciones 7, I y 9 del
presente capítulo.

ARTíCULO 2.2.3.2.16.14. Reguísifos y trámite concesión. La solicitud de

conces¡ón de aguas subtenáneas deber reunir los reguislfos y trámites establecidos
en la sección I de este capítulo.

A soticitud se acompañará copia del permiso de exploración y ceñificaciÓn sobre la
presentac¡ón det informe previsto en et artículo 2.2.3.2.16.10 de esfe mrsmo estatuto.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN
SANCIÓN DE CARÁCTER AMBIENTAL

LA IMPOSICIÓN DE UNA

La Constitución Política de colombia en el artículo 80, el cual dispone lo siguiente:
,'El Estado planificará el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para

garantizar iu desanollo sostán¡ble, su conservación, restaurac¡ón o sustitución.

Ádemás, deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer

/as sanciones legales y exigir la reparaciÓn de los daños causados. Asi mismo,

cooperará con otias náciones en la protección de los ecosistemas situados en las

zonas fronterizas".

f
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Dando expreso cumplimiento a este precepto constitucional, la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, entidad
competente en asuntos amb¡entales, encuentra procedente y pert¡nente la

imposición de una sanción al señor Carlos Alberto German Peñate ¡dent¡ficado con
Cédula de Ciudadanía 15.663.514 de Planeta Rica, Córdoba, por la presunta
exploración y aprovechamiento del recurso natural agua, mediante captac¡Ón ilegal
de aguas proven¡entes de pozos profundos, s¡n el correspondiente permiso de la
Autor¡dad Amb¡ental.

El Artículo primero de la Ley 1333 de 2009 en su parágrafo nos dice:
"PARAGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo
cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sanc¡onado
definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la

carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales."

..ArIíCUIO 27 .DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCIÓN. DENTTO

de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de los descargos o al

vencimiento del período probatorio, según el caso, mediante acto administrativo
motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por violación de la norma
amb¡ental y se impondrán las sanciones a que haya lugar."

Que están dados los presupuestos probatorios para declarar la responsabilidad del
infractor el señor Carlos Alberto German Peñate identiflcado con Cédula de
Ciudadanía 15.663.514 de Planeta Rica, Córdoba.

ANÁLISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

Que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y San Jorge - CVS
generó concepto técnico ALP N" 20"18 - 605 de fecha 21 de Agosto de 2018, el cual
expone lo s¡guiente:

fld

{t
coNcEPTO TÉCN|CO ALP 2018- 605

l0

Aunque el artículo 40 de la ley 1333 de 2009 establece una clasificación de las
sanciones que puede imponer al infractor de las normas de protección ambiental,
teniendo en cuenta las circunstancias de tiempo, lugar y modo para la Corporación
resulta conveniente concentrar su atención en el parágrafo 1o- del artículo 40 que
dispone los siguiente:

Parágrafo 1o- del artículo 40 establece: .PARAGRAFO 1o. La imposic¡ón de las
sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio
amb¡ente, los recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se
apl¡carán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere
lugar."
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cÁLcULO DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR CARLOS ALBERTO GERMAN
PÉNATE IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANíE No TS.CS¡.sI4 DE
PLANETA RICA, POR REALIZAR EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE
RECURSO NATURAL AGUA, MEDIANTE CAPTACIÓN ILEGAL DE AGUAS
PROVENIENTES DE POZOS PROFUNDOS, SIN CONTAR CON PERMISOS
AUTORIZACIONES O CONCESIONES PARA ESOS FINES, VIOLENTANDO ASí
LOESTIPULADO EN EL DECRETO ÚNICO TOZC DE 2015

En donde:

B: Beneficio ilícito

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

* Beneficio llícito (B)

ü
o

De acuerdo a lo descrito en el informe Técn¡co de visita ULP 2016-471, presentado
por profes¡onales adscr¡tos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las
pruebas expuestas en los mismos, a la denuncia presentada por un ciudadano y
tomando como base eI MANUAL CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA
METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA
NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se procedió a realiza¡ la Tasación de la Multa
Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez determ¡nada
su responsab¡lidad en las afectaciones real¡zadas a los Recursos Naturales y el
Ambiente, y conforme al concepto que emita la Un¡dad de JurÍdica Ambiental
teniendo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como un disuasivo
del comportamiento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y
las reglas establec¡das. Dicho valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa = B + [(c.i)0 1 A] 1 cal r Cs

El cálculo de la variable BENEFICIO |LíCITO tomándolo como la ganancia

económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó

teniendo en cuenta los lngresos Directos los Costos Evitados (ahono

económico o ganancia percibida por el infractor al incumplir o evitar las

inversiones exigidas por la norma ambiental y/o los actos administrativos) y los

Ahorros de Relraso (Referidos especialmente a la rentabilidad que percibiría la

inversión que se deja de realizar al infringir la norma) y el cálculo de la

Capac¡dad de Detección de la Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.
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